
I MUNICIPALIDAD DE LOTA
DEPARl'AMENTO DE SALUD

ALCALDIA

DECRETO D.S.M. N' G) 2 ZO I
LorA, lto¿ lnf I f
vrsTos

a) Decreto Alcaldicio N"oEl del 10.01.2017
que apn¡eba dolación para claño 2017

b) Ord. N"215, de fecha 30 de Junio del2017
del Jefe del Departamento de Salud en donde el Sr. Alcalde autoriz¡ conEatar en

cal¡dad de Plazo Füo a Don (ña) BIZAMA SILVA ROSA EMELINA

c).- Lo dispuesto er el DF.L N' l'3063, Ley
19.37E de fecha 1304.95 que establece el Eslatuto de Atención P¡imaria de Salud
Munic¡pal, Resoluc¡ón N" 520, de fecha 15.11.96 de la Cont aloría Regional de la
República y en uso de las facultades que rrle confierÉn los Arts. 12' y 63' del D.F.L. N'
l/2006 - que refunde Ley N' 18.695, Or8inicá Constituc¡onal de Municipalidades,
modificada por la Ley N'l9.130 del l9deMa¡zode 1992.

de PLAZO FIJO suscrito entre la l.
que a continuación se indica:

ESTABLECIMIENTO
NOMBRE
CARGO
RUT
JORNADA
DESDE
HASTA
ORIGEN DEL CARGO
CATEGORIA

DECRETO:

l.- Apruébese nombramiento en calidad
Municipelided d€ Lot¡ y el (la) funciona¡io (a)

2.-El Basto qu€ 8enere
del presente Decreto, deberá imputarse al
2011

subtitulo 21, item 02 del

A\ÓTEsE. RECiS

CESFAM DR, JUAN CARTES
BIZA.UA SILVA ROSA EMELINA
TENS

44 HORAS
OI DE JULIO DEL 2017
30 DE SEPTIEMBRE DEL 2OI7
NECESIDAD DE SERVICIO
c- 14

CRUCES
MUNICIPAL

SEN R ALCALDE

Distribución:
- Contralorí¿
- La ind¡c6da.
- Ca¡p€ta Funciona¡io
- funciona.rio
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